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RAD. 087583184002-2023-00059-00.  
PROCESO: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR.  
DEMANDANTE: MARIA CAMILA LEIVA PACHECO.  
DEMANDADO: HERNANDO ARTURO QUIJANO RUIZ. 
 

 

INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: Paso a su despacho el presente proceso informándole: 
 

 Que parte demandada presenta Derecho de petición el 12-12–2023: 

  
 Que el traslado del Recurso de Reposición contra auto de mandamiento de pago se  

encuentra   vencido y la arte  actora  No lo descorrió. 

 
 
Sírvase proveer. Soledad, febrero 4¿6/2024. 
LA SECRETARIA,                                                                 MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO. 
FEBRERO SEIS (06) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 
                     

Corroborado el parte secretarial que antecede, y en atención a que se encuentra  
pendiente resolver  recurso  de Reposición interpuesto contra  los  numerales  4,5 y 
6  del auto admisorio calendado 11/Mayo/2023, a ello se procederá.  
 

ASUNTO 
 

Habiéndose surtido el traslado a la parte actora a través de fijación en lista el pasado 
15/Junio/2023, se procede a resolver lo atinente al recurso de reposición contra  los  
numerales 4,5 y 6 del auto admisorio calendado 11 de  mayo del 2023, interpuesto 
por la vocera judicial de la parte demandada. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-

ATLANTICO 

Dirección: Calle 20 Carrera 21 Esquina Palacio de Justicia.  

Telefax: (95)  3885505  EXT  4035. CELULAR 3012910568 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico:   j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Soledad – Atlántico.  Colombia   
   

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE: 
 
La parte demandada sostiene que deben revocarse los numerales 4,5 y 6 del auto 
admisorio calendado 11 de mayo del 2023, alegando como fundamento lo siguiente: 
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… 

 
 

Por lo que solicita se  reponga el auto recurrido, y  se  ordene losiguiente:  

 

. 
CONSIDERACIONES: 

 

Es menester recordar que Nuestra constitución política en su Art. 23 señala “Toda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador 
podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales”. 
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El artículo 5 del Código contencioso administrativo, viene a desarrollar este principio 
constitucional en los siguientes términos: Peticiones escritas y verbales. 
 
 Toda persona podrá hacer peticiones respetuosas a las autoridades, verbalmente o por escrito, a través de cualquier medio. Las escritas 
deberán contener, por lo menos: 
 
1. La designación de la autoridad a la que se dirigen. - 2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante legal o 
apoderado, si es el caso, con indicación del documento de identidad y de la dirección.-3. El objeto de la petición.-4. Las razones en que se 
apoya.- 5. La relación de documentos que se acompañan.- 6. La firma del peticionario, cuando fuere el caso.- Si quien presenta una petición 
verbal afirma no saber o no poder escribir y pide constancia de haberla presentado, el funcionario la expedirá en forma sucinta. 
 
Las autoridades podrán exigir, en forma general, que ciertas peticiones se presenten por escrito. Para algunos de estos casos podrán elaborar 
formularios para que los diligencien los interesados, en todo lo que les sea aplicable, y añadan las informaciones o aclaraciones pertinentes. 
 
A la petición escrita se podrá acompañar una copia que, autenticada por el funcionario respectivo, con anotación de la fecha de su 
presentación y del número y clase de los documentos anexos, tendrá el mismo valor legal del original y se devolverá al interesado. Esta 
autenticación no causará derecho alguno a cargo del peticionario. 

 

En primer término, le hace saber el Despacho al peticionario HERNANDO ARTURO 

QUIJANO RUIZ, que el Derecho de Petición tiene su campo de aplicación, como bien 
lo estipula el art. 1º del C.C. Administrativo, en los órganos, corporaciones y demás 
cuando uno y otros cumplan funciones administrativas, siendo la de los Juzgados 
de carácter judicial y no administrativas. Transcribimos a ustedes, apartes de la 
Sentencia T-290-1993 mediante la cual la Corte Constitucional se pronunció al 
respecto: 

“...IMPROCEDENCIA DEL DERECHO DE PETICIÓN DENTRO DE LOS PROCESOS JUDICIALES...”.- 
“... a lo anterior debe añadirse que el Derecho de Petición no puede invocarse para solicitar a un juez que haga o 
deje de hacer algo dentro de su función judicial, pues ella está gobernada por los principios y normas del proceso 
que aquel conduce... las partes y los intervinientes dentro de él tienen todas las posibilidades de actuación y defensa 
según las reglas propias de cada juicio (Art. 29 de la Constitución Nacional) y por tanto, los pedimentos que 
formulen al juez están sujetos a las oportunidades y formas que la Ley señala..., pero no atendiendo a las 
disposiciones propias del Derecho de petición, cuyos trámites y términos han sido previstos en el Código 
Contencioso Administrativo para las actuaciones de índole administrativa...”. 

 
Por otro lado, advierte el despacho que el recurso fue interpuesto en término y que se surtió 
el trámite señalado en el art. 318 del Código General del Proceso, no obstante lo anterior, 
no es de recibo de este despacho las alegaciones deprecadas por el recurrente en atención a 
que, el fundamento para desestimar los numerales 4, 5 y 6 del auto admisorio de la 
demanda, demuestran un inconformismo por el decreto de las medidas cautelares de 
alimentos provisionales decretadas al interior del proceso en favor de su hija menor de 
edad, lo cual realizó el despacho con base en lo preceptuado en los artículos 417 del C.C., 
397 del CGP y 129, 130 del CIA, disposiciones que facultan al Juez desde el mismo momento 
de la admisión de la demanda pueda en aras del interés superior que le asiste a los menores 
de edad, con base en las manifestaciones hechas en la demanda y los documentos 
adjuntados adoptar de manera previa a la notificación al demandado dichas medidas 
cautelares. Como sustento de su inconformidad el recurrente manifiesta que cumple con su 
obligación para con la menor y para ello aporta pantallazo de envíos realizados a la 
demandante, además aduce que tiene otra hija menor a su cargo. Siendo estas alegaciones 
propias de excepciones de mérito propuestas las cuales se debatirán en la sentencia a emitir 
de acuerdo a lo probado, por lo anterior este despacho NO repondrá los numerales 4, 5 y 6 
del auto admisorio de fecha: 11/Mayo/2023, conforme a las motivaciones fijadas en este 
proveído.  
 
Por otro lado, al haberse interpuesto en termino excepciones de mérito: FALTA DE CAUSA  
PARA DEMANDAR, TEMERIDAD y MALA FE y ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, se   

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-

ATLANTICO 

Dirección: Calle 20 Carrera 21 Esquina Palacio de Justicia.  

Telefax: (95)  3885505  EXT  4035. CELULAR 3012910568 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico:   j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Soledad – Atlántico.  Colombia   
   

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

dará  traslado de ellas, mediante fijación en lista Art. 318 del Código General del Proceso . 
Se adoptarán otras decisiones de rigor.  
 
 

En Virtud de lo motivado, El Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Soledad, 
 

R   E   S   U   E   L   V   E: 
 

1. INFORMESE al demandando HERNANDO ARTURO QUIJANO RUIZ,  a  cerca  DE 
LA IMPROCEDENCIA DE LOS DERECHOS DE PETICION EN LAS ACTUACIONES 
JUDICIALES, por lo expuesto en la parte  motiva, se le   remitirá  copia del presente  
proveído.  Oficiar en tal sentido. 
 

2. Abstenerse de reponer los numerales 4, 5 y 6 del auto admisorio de fecha: 
11/Mayo/2023, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 

3. Surtir por conducto secretarial mediante fijación en lista, traslado de las excepciones 
de mérito presentadas por la parte demandada a la parte actora. 
 

4. Advertir que una vez vencido el traslado de las excepciones de mérito se emitirá auto 
que señale fecha para audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
               

 
 DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS  

JUEZA 
1 
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